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RESOLUCIÓN  Nº 070 

(Noviembre 4 de 2009) 
 

“Por medio de la cual se oficializa el CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES  DE 
GIMNASIA ARTÍSTICA Y AEROBICA DEPÒRTIVA AÑO 2009”.  
 
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA, en uso 
de sus estatutarias y en especial las que le confiere la ley,  

 
 

CONSIDERANDO 
 

a) Que la LIGA DE GIMNASIA DE BOGOTA, solicito la sede para realizar el 
Campeonato Nacional Interclubes de Gimnasia Artística y Aeróbica Deportiva y fue 
aprobada en asamblea general  de ligas el 14 de Marzo de 2009. 

 
b) Que la fecha de realización del Interclubes es del 5 al 10 de Diciembre de 2009. 
 
c) Que este campeonato se encuentra incluido en el Calendario Único del año 2009.  
 
d) Que es deber del Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Gimnasia, 

organizar, dirigir y controlar las competencias oficiales y las manifestaciones 
deportivas nacionales, que se desarrollen en el País. 

 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Oficializar la realización del Campeonato Nacional Interclubes de 
Gimnasia Artística y Aeróbica Deportiva en la ciudad de Bogotá DC del 5 al 10 de 
Diciembre del Año 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 
1. RESPONSABLES DE LA COMPETENCIA: 

 
FEDERACIÓN  COLOMBIANA DE GIMNASIA  

  
JUAN MEDINA (PRESIDENTE)  

 
LIGA DE GIMNASIA DE BOGOTA 

  
OSCAR BARBOSA (PRESIDENTE) 
 

 
 
2. JEFES DE JUZGAMIENTO 
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GIMNASIA ARTÍSTICA FEMENINA 
 
  Lic. RUBY VASQUEZ 
 

GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA 
 
  Ing. JAIME CORREDOR SEGURA 
 

GIMNASIA AEROBICA 
 
  Lic. PATRICIA SANDOVAL 
 
 
3. COMITÉ DE HONOR 

 
 

Dra. ANA EDURNE CAMACHO Directora General IDRD 
Dr.  HENRY CASTRO   Concejal 
Dr. JOSE JOAQUIN SAENZ  Director Deportes IDRD 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Nombrar al personal requerido para el buen manejo de sonido, 
sistemas y organización del Campeonato Nacional Interclubes de Gimnasia Artística 
Femenina, Masculina y Rítmica. 

 
JEFE DE COMPILACIÓN Y RESULTADOS  Ing. Eduardo Andrés Mesa  

 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA    Flor Correa Higuera 
       Marleny Puentes 

 
JEFE DE PISTA      Héctor Alemán Niño  

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- PROGRAMA A DESARROLLAR 
 

LUGAR:  Bogota – Cundinamarca, Av. 68 calle 63 
Coliseo Unidad Deportiva el Salitre 

 
FECHA:  Diciembre 5 al 10 de 2009 

 
 

Diciembre 5 Sábado Llegada de delegaciones 
Diciembre 6 Domingo Reunión Informativa 
Diciembre 7 Lunes Competencias Concurso I 

Diciembre 8 Martes Competencias Concurso I 
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Diciembre 9 Miércoles Competencias Concurso III 

Diciembre 10 Jueves Salida delegaciones 

 
 
ARTÍSTICA FEMENINA 
 
 
NOVATAS Y AVANZADAS: EDAD DE LAS PARTICIPANTES  
 

PREINFANTIL:   9 años cumplidos en el año de la competencia 
INFANTIL:    10 – 12 años cumplidos en el año de la competencia  
JUVENIL:    13 – 15 años cumplidos en el año de la competencia 
MAYORES:    16 en adelante años cumplidos en el año de la  
    competencia  

 
CATEGORÍA NOVATAS. EQUIPOS E INDIVIDUAL 
 

PREINFANTIL NOVATAS:    Esquemas Obligatorios. Nivel 4. R.T. 2007 – 2010 
INFANTIL NOVATAS:  Esquemas Obligatorios. Nivel 6. R.T.: 2007 – 2010 
JUVENIL  NOVATAS:  Libres Con Exigencias. Contenido R.T.  2007 – 2010 
MAYORES NOVATAS:  Libres Con Exigencias. Contenido R.T.  2007 – 2010 

 
CATEGORÍA AVANZADAS. EQUIPOS E INDIVIDUAL 
 

PREINFANTIL AVANZADAS: Esquemas Obligat. Nivel 5. R.T. 2007–2010 
INFANTIL AVANZADAS:  Esquemas Libres. R.T.  2007 – 2010 (Suramericano) 
JUVENIL  AVANZADAS:   Libres Con Exigencias. R.T.  2007 – 2010 
MAYORES AVANZADAS:      Libres Con Exigencias.  R.T.  2007 – 2010 

 
ARTÍSTICA MASCULINA 
 
NOVATOS Y AVANZADOS: 
 

PREINFANTIL: hasta  11 años cumplidos en el año de la 
competencia 

INFANTIL:    12 – 14 años cumplidos en el año de la competencia  
JUVENIL:    15 – 18 años cumplidos en el año de la competencia 
MAYORES:  19 en adelante años cumplidos en el año de la 

competencia 
 
CATEGORÍA NOVATOS. EQUIPOS E INDIVIDUAL 
 

PREINFANTIL NOVATOS:   Esquemas Obligatorios. Nivel 5. R.T.  2007 – 2010 
INFANTIL NOVATOS:  Esquemas Obligatorios. Nivel 7. R.T. 2007 – 2010 
JUVENIL NOVATOS:  Esquemas Libres. R.T. 2007 – 2010 (Suram. Inf.) 
MAYORES NOVATOS:  Código FIG 
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CATEGORÍA AVANZADOS. EQUIPOS E INDIVIDUAL 
 

PREINFANTIL AVANZADOS: Esquemas Obligat. Nivel 6.  R.T. 2007 – 2010 
INFANTIL AVANZADOS:    Esquemas Libres. R.T. 2007 – 2010 (Suram. Inf.) 
JUVENIL  AVANZADOS:   Esquemas Libres. R.T. 2007 – 2010 (Suram. Inf.) 
MAYORES AVANZADOS   Código FIG  

 
 
REGLAMENTO GIMNASIA AERÓBICA  
 
CATEGORÍAS: 
 
Individual femenino 
Individual masculino 
Pareja mixta 
Trío 
Grupo 
 
EDADES DE LOS PARTICIPANTES: 
Desarrollo Nacional: 9 -12 en el año de competición 
Edad 1: 12 - 14 en el año de competición  
Edad 2: 15 - 17 en el año de competición 
Mayores: 18 en adelante, en el año de 
competición
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GIMNASIA AEROBICA – ESTRUCTURA COMPETICION GRUPOS DE EDAD 
 Desarrollo Nacional  Grupo de Edad 1  Grupo de Edad 2  

EDAD  10-12 en el año de 
competición  

12-14 en el año de 
competición  

15-17 en el año de 
competición  

CATEGORIAS  Individuales, TR  IW, IM, MP, TR, GR  IW, IM, MP, TR, GR  

EXCEPCIONES  

No flexiones de 1 
brazo No soportes de 
1 brazo No 
aterrizajes en 1 brazo 

No flexiones de 1 
brazo No soportes de 
1 brazo No aterrizajes 
en 1 brazo  

No aterrizajes en 1 
brazo  

DURACIÓN DE 
LA MÚSICA  

1 minuto 15 
segundos (+/-5sec) 
Cualquier tipo de 
música adaptada A la 
Gimnasia Aeróbica  

1 minuto 30 segundos 
(+/-5sec) Cualquier 
tipo de música 
adaptada A la 
Gimnasia Aeróbica  

1 minuto 30 
segundos (+/-5sec) 
IM,IW 1 minuto 45 
segundos (+/-5sec) 
MP,TR,GR Cualquier 
tipo de música 
adaptada A la 
Gimnasia Aeróbica  

TOTAL 
ELEMENTOS 
DE DIFICULTAD  

6  8  10  

SUPERFICIE 
DE 
COMPETICIÓN  

7 X 7 : IM – IW – MP 
– TR 10 X 10 : GR  

7 X 7 : IM – IW – MP – 
TR 10 X 10 : GR  

7 X 7 : IM – IW – MP 
– TR 10 X 10 : GR  

ELEMENTOS 
OBLIGATORIOS 
(deben 
realizarse sin 
combinación)  

3 A 101 Push Up C 
262 Tuck Jump, D 
181 Split on floor  4 A 101 Push Up B 

102 Straddle Support, 
C 103 Air Turn D 213 
Split through-Pancake 

4 A 143 Wenson PU 
B 104 Straddle 
Support 1/1 turn C 
383 Straddle Jump D 
183 Free support 
Vertical Split  

VALOR 
PERMITIDO DE 
LOS 
ELEMENTOS  

0.1 – 0.4  0.1 – 0.5  0.1 – 0.6 con 1 
elemento de 0.7  

ELEMENTOS 
DE SUELO  Máximo 4  Máximo 6  Máximo 6  

ATERRIZAJES 
EN PUSH UP  0  Máximo 1  Máximo 2  

ATERRIZAJES 
EN SPLIT  Máximo 1  Máximo 1  Máximo 2  

TABLA DE 
ELEMENTOS 
(Grupo A, B, C, 
D)  

1 elemento de cada 
grupo  

2 elemento de cada 
grupo  

2 elemento de cada 
grupo  

ELEVACIONES  1  1  2  

INDUMENTARIA  
Uso de medias 
opcional Código de 
puntuación FIG se 

Código de puntuación 
de la FIG  

Código de puntuación 
FIG  
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permite malla entera 
tipos short para 
chicos y chicas.  

PANEL DE 
JUECES  

2-ART, 2-EJEC, 2-DIF, 2-LINIA, 1-CRONO, 1-RESPONSABLE 
(puntuaciones de Artística y Ejecución: promedio de 2 jueces) Todas 
las reglas y regulaciones de juzgamiento según el Reglamento técnico 
de la FIG y el Código de puntuación de Gimnasia Aeróbica en el 
capítulo “jueces”.  

 El resto de deducciones según las excepciones del Código de la FIG  
DEDUCCIONES  -1.0 elementos con 

valor de más 0.4 -1.0 
elementos de 1 brazo 
(soportes, flexiones o 
aterrizajes)  

-1.0 elementos con 
valor de más 0.5 -1.0 
elementos de 1 brazo 
(soportes, flexiones o 
aterrizajes)  

-1.0 elementos con 
valor de más 0.7 -1.0 
elementos de 
aterrizaje en 1 brazo  

RANKING DE 
EQUIPOS  No Ranking de Equipos en el grupo de Edad Internacional.  

 
GRUPO DE EDAD 1: 12 A 14 AÑOS  
Elementos  Puntuación de Dificultad  Deducciones de dificultad  
8 elementos: 0.1 – 0.5 pts 
2 elementos de cada grupo 
incluyendo: 4 elementos 
obligatorios 4 elementos 
opcionales 1 elemento 
máximo aterrizando a 
flexion de brazos y split  

Suma de todos los elementos 
que han recibido valor Para 
cumplir con el grupo, un 
elemento tiene que realizarse 
con los requerimientos 
mínimos  

1 punto de deducción: -
Repetición de un elemento 
Falta de elemento 
obligatorio Falta de 
elemento opcional -
Elemento con valor 
superior de 0.5 pts Más de 
1 elemento aterrizando en 
flexión Elemento 
aterrizando a flexion de 1 
brazo y split Elemento 
sobre 1 brazo Más de 6 
elementos en el suelo -
Cada grupo faltante 
(máximo 2 puntos)  

 
GRUPO DE EDAD 2: 15 A 17 AÑOS  
 
Elementos  Puntuación de Dificultad  Deducciones de dificultad  
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10 elementos: 0.1 – 0.6 pts 
y uno de 0.7 2 elementos 
de cada grupo incluyendo: 
4 elementos obligatorios 6 
elementos opcionales 1 
elemento de valor 0.7 2 
elementos máximo 
aterrizando a flexion de 
brazos y splits 6 elementos 
máximo en el suelo  

Suma de todos los elementos 
que han recibido valor Para 
cumplir con el grupo, un 
elemento tiene que realizarse 
con los requerimientos 
mínimos  

1 punto de deducción: -
Repetición de un elemento 
Falta de elemento 
obligatorio Falta de 
elemento opcional Más de 
1 elemento de valor 0.7 pts 
Más de 2 elementos 
aterrizando en flexión -
Elemento aterrizando a 
flexion de 1 brazo y split -
Elemento sobre 1 brazo -
Más de 6 elementos en el 
suelo Cada grupo faltante 
(máximo 2 puntos)  

 
EDADES DE LOS PARTICIPANTES: 
 
Pre-infantil (Desarrollo Nacional): 10 – 12 años en el año de competición  
Infantil (edad 1): 12 - 14 años  en el año de competición 
Juvenil (Edad 2): 15 – 17 años  en el año de competición 
Mayores: 18 en adelante, en el año de competición 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  INSCRIPCIONES 
 
 

 
 

• LA INSCRIPCIÓN PROVISIONAL (NUMERAL) DEBE SER ENVIADA POR FAX 
(098) 7712325, ESCANEADA AL CORREO ELECTRÓNICO 
fedecolg@hotmail.com, juanmedinapresidente@hotmail.com, ó CORREO 
CERTIFICADO, A LA FEDERACIÓN EN LA FECHA DEFINIDA. 

 
• LA INSCRIPCIÓN NOMINATIVA DEBE SER ENVIADA CON LA COPIA DE LA 

CONSIGNACIÓN POR EL VALOR DE LA INSCRIPCIÓN, POR FAX No (098) 
7712325 O CORREO CERTIFICADO EN LA FECHA DEFINIDA ESCANEADA AL 

INSCRIPCIONES FECHA LÍMITE COSTO 

INSCRIPCIÓN 
PROVISIONAL (NUMERAL) 

MIERCOLES 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2009 

 
 

INSCRIPCIÓN DEFINITIVA 
(NOMINAL) 

MIERCOLES 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2009 

 

EQUIPO:  $ 220.000.00 
INDIVIDUAL: $ 90.000.00 

INSCRIPCIONES 
EXTEMPORÁNEAS 

MIERCOLES 2 DE 
DICIEMBRE DE 2008 

 

EQUIPO:  $ 250.000.00 
INDIVIDUAL: $ 110.000.00 
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CORREO ELECTRÓNICO fedecolg@hotmail.com, 
juanmedinapresidente@hotmail.com. 

 
• LA CONSIGNACIÓN LA DEBEN HACER A NOMBRE DE LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE GIMNASIA, CUENTA DE AHORROS N° 032 238 503 BANCO 
DE BOGOTA.  

 
• LIGA QUE NO CANCELE SU INSCRIPCIÓN AL ENVIÓ DE LA FECHA DE LA 

INSCRIPCIÓN NOMINAL, NO PUEDE PARTICIPAR  
 
 
ARTICULO SEXTO.    REQUISITOS  PARA PARTICIPAR. 
 

 CADA CLUB DEBE ADQUIRIR UN SEGURO COLECTIVO CONTRA 
ACCIDENTES, PARA TODOS LOS GIMNASTAS PARTICIPANTES O 
PRESENTAR LA EPS DE CADA DEPORTISTA CON EL ULTIMO RECIBO DE 
PAGO. 

 
 LIGA QUE NO SE ENCUENTRE A PAZ Y SALVO CON LA FEDERACIÓN POR 

TODO CONCEPTO EL CLUB, NO PUEDE PARTICIPAR (INCLUIDA LA 
ANUALIDAD DEL AÑO 2009 LA CUAL ES DE 497.000 PESOS). 

 
 CLUB QUE NO CANCELE SU INSCRIPCIÓN AL ENVIÓ DE LA FECHA DE LA 

INSCRIPCIÓN NOMINAL, NO PUEDE PARTICIPAR. 
 

 LIGA QUE NO TENGA SU RECONOCIMIENTO DEPORTIVO, E INSCRIPCIÓN 
DE DIGNATARIOS ANTE EL RESPECTIVO ENTE TERRITORIAL EL CLUB NO 
PUEDE PARTICIPAR 

 
 
ARTICULO SÉTIMO.        JUZGAMIENTO. 
 

 LOS JUECES INSCRITOS PARA ESTOS CAMPEONATOS, DEBEN SER 
NACIONALES O INTERNACIONALES, CICLO 12º 

  
 

 PARA LAS CATEGORÍAS PREINFANTILES SE PERMITE JUECES 
REGIONALES.  

 
 CADA CLUB DEBE INSCRIBIR EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 

NOMINAL UN (1) JUEZ POR RAMA.    
 

FECHA LÍMITE   25 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 SI EL CLUB NO PUEDE INSCRIBIR JUEZ AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
NOMINAL DEBE HACERLO CONOCER A LA FEDERACIÓN Y CANCELAR LA 
SUMA DE $ 400.000  POR CADA JUEZ Y LA FEDERACIÓN LE ASIGNARA UNO. 
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 SI EL CLUB NO PUEDE INSCRIBIR JUEZ AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
NOMINAL EXTEMPORÁNEA  (2 DE DICIEMBRE)  DEBE HACERLO CONOCER 
A LA FEDERACIÓN Y CANCELAR LA SUMA DE $ 550.000  POR CADA JUEZ Y 
LA FEDERACIÓN  LE ASIGNARA  UNO. 

 
 SI DEFINITIVAMENTE EL CLUB NO INSCRIBE JUEZ,  NO AVISA  A LA 

FEDERACIÓN SOBRE  LA CONSECUCIÓN  DE JUEZ  EN EL TIEMPO O DE 
MANERA EXTRAORDINARIA  NO PODRÁ PARTICIPAR. 

 
 
 
ARTICULO OCTAVO.- De conformidad con lo aprobado en la Asamblea Ordinaria del 30 
de noviembre de 2002, el 50% del valor de las inscripciones recibidas en el campeonato, 
corresponde a la Liga organizadora del evento y los deportistas inscritos para este 
campeonato por los clubes de la Liga sede del evento quedan exentos de pagar 
inscripción.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- Todos los participantes: Jueces, Entrenadores, Delegados y 
Deportistas deben tener el carné de la Federación, según lo aprobado por la asamblea 
general del 17 de marzo de 2007.  
 
ARTICULO DÉCIMO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

 


